
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005118, Ent. N° 6079/14)

VISTO: la nota de fecha 04.10.14 remitida por la Universidad de la República- Facultad de Ingeniería-, por la que se comunica la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Abreviada 06/12 para el mantenimiento del sistema de detección y alarma de incendio en los edificios de la Facultad de Ingeniería y el edificio polifuncional José Luis Massera;
RESULTANDO: 1) que con fecha 23.05.12, se adjudicó la licitación de referencia, a la empresa ISAI S.R.L.;
2) que el Decano, con fecha 04.08.14, resolvió renovar el contrato con la firma adjudicataria, por el período de un año a partir del 01.07.14 por un monto de $ 171.725,87, (impuestos incluidos), pagadero en doce cuotas mensuales de $ 14.310,49;
3) que el Contador Delegado, con fecha 07.08.14, observó el gasto de referencia, al haberse realizado la autorización del Ordenador con fecha posterior al plazo de ejecución del contrato;
4) que con fecha 08.08.14, el Decano resolvió reiterar el gasto, aduciendo razones de conveniencia del servicio;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no se relacionan directamente con la causal de observación formulada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Mantener la observación formulada con fecha 07.08.14;
2)
Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3)
Dar cuenta a la Asamblea General.

L.V.
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